
 

Proceso: Ejecutivo a continuación de proceso ordinario No. 54-001-
31-05-004- 2013-00064-00 

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2013-00064-00 

Dte.:  ANTONIO ESPITIA GUERRERO – GRACIELA DIAZ 
MALDONADO 

Ddo.:  PORVENIR S.A.  

asunto PENSION  DE SOBREVIVIENTE 

 

Al despacho del señor juez informando que el apoderado de la parte ejecutante, en escrito que antecede solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Que revisado el Portal del Banco Agrario, se encontraron dineros consignados a favor de la actuación Nos. 

451010000892436 de 06/05/2021 por $ 408’907.950.oo. 

 

Para lo pertinente. 
 
Cúcuta, 18 de Enero del 2022.  
 
La secretaria 

 
 
    
         JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

        Cúcuta, veinte de enero del dos mil veintidós. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante en escrito que antecede, considera 
procedente terminar el proceso por pago total de la obligación conforme a lo previsto Art. 461 del C.G.P. 
 
Se ordena la entrega del depósito judicial 451010000892436 de 06/05/2021 por $ 408’907.950.oo, a la parte 

ejecutada PORVENIR S.A. 

 

Ejecutase a través de la Pagina del Banco Agrario. 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  
 

 
    2.   Se ordena la entrega a PORVENIR S.A. del depósito judicial o. 

451010000892436 de 06/05/2021 por $ 408’907.950.oo. Conforme a lo considerado. 

. 
    .    

3. Cumplido lo anterior se ordena el ARCHIVO previa constancia en el programa 
SIGLO XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
El juez, 
 
     
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 
 
 
Proyecto Carmen 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 21 de Enero del dos mil 

2022, el día de hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de estado que 

se fija a las 08:00am.  

 
La Secretaria 

 

 



Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2021-00167-00 

Dte.:  GLADIS STELLA MORENO DURAN 

Ddo.:  COLPENSIONES 

asunto SUSTITUCION PENSIONAL 

 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la demandada COLPENSIONES, se notificó 17/09/2021 dando 
oportuna contestación a la demanda el 27/09/2021. La comunicación remitida a la AGENCIA NACIONAL PARA 
LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL PARA ASUNTOS LABORALES quienes 
no hicieron pronunciamiento alguno. 
 
Que la parte demandante no reformo la demanda Art. 28 del C.PT.S.S. 

 
Para lo pertinente. 
 
Cúcuta, 16 de diciembre de 2021. 
 
La secretaria, 

 
   

            JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

                                            Cúcuta, veinte de enero de dos mil veintidós. 

 

Téngase como apoderado de la entidad demanda ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con la C.C. No. 16.736.240 
expedida en Cali y T.P. No. 156.392 del C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido mediante 
escritura No. 3372 Notaria Novena del círculo de Bogotá. 
 
Téngase como apoderada sustituta del Dr. Luis Eduardo Arellano Jaramillo a la Dra. Johana Gisell Salas Tupaz, 
identificada con la C.C. No. 1.085.288.706 y T.P. No. 269.185 del C.S. de la J., en los términos y facultades del 
poder conferido. 
 
Aceptar la contestación que a la demanda hace la Dra. Johana Gisell Salas Tupaz, en su condición de 
apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.. 
 

Se señala el día 01 de febrero de 2022 a partir de las 9:15 a.m., en la cual se llevará a cabo AUDIENCIA 

PUBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS si es posible y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de conformidad con el 

Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede sustituir pueden sustituir el 

poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la 

sustitución, lo que analizara el despacho en cada caso en particular. 

 

En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte puede ser representada a través 

de poder general para el efecto artículo 74 del C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la 

conciliación, solo la parte puede conciliar. 

 

Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, conectarse de lugar seguro y 

confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 minutos antes del inicio para salvar cualquier problema 

tecnológico, se recomienda conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 

la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla lo previsto en la ley adjetiva 

para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

               NOTIFIQUESE.-  
 

         

El juez,  

 
                                     JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 
 
 
 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 21 de Enero del dos mil 

2022, el día de hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de estado que 

se fija a las 08:00am.  

 
La Secretaria 

 

 



Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2021-00105-00 

Dte.:  LYDA YAZMIN FERREIRA PARRA 

Ddo.:  COLPENSIONES 

asunto PENSION DE INVALIDEZ 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la demandada COLPENSIONES, se notificó 22/09/2021 dando 
oportuna contestación a la demanda el 7/10/2021. La comunicación remitida a la AGENCIA NACIONAL PARA 
LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL PARA ASUNTOS LABORALES quienes 
no hicieron pronunciamiento alguno. 
 
Que la parte demandante no reformo la demanda Art. 28 del C.PT.S.S. 

 
Para lo pertinente. 
Cúcuta, 16 de diciembre de 2021. 
La secretaria, 

   

                              JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

                                           Cúcuta, veinte de enero de dos mil veintidós. 

Téngase como apoderado de la entidad demanda ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con la C.C. No. 1.098.775.232 
de Bucaramanga y T.P. No. 310.742 del C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido mediante 
escritura No. 3372 Notaria Novena del círculo de Bogotá. 
 

Téngase como apoderada sustituta del Dr. Luis Eduardo Arellano Jaramillo a la Dra. María Daniela 

Ardila Manrique, identificada con la C.C. No. 1.085.288.706 y T.P. No. 269.185 del C.S. de la J., en los 
términos y facultades del poder conferido. 
 
Aceptar la contestación que a la demanda hace la Dra. María Daniela Ardila Manrique, en su condición de 
apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 

Se señala el día 15 de febrero de 2022 a partir de las 10:00 a.m., en la cual se llevará a cabo AUDIENCIA 

PUBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS y en lo posible la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de conformidad con el 

Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede sustituir pueden sustituir el 

poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la 

sustitución, lo que analizara el despacho en cada caso en particular. 

En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte puede ser representada a través 

de poder general para el efecto artículo 74 del C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la 

conciliación, solo la parte puede conciliar. 

Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, conectarse de lugar seguro y 

confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 minutos antes del inicio para salvar cualquier problema 

tecnológico, se recomienda conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 

la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla lo previsto en la ley adjetiva 

para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

 

               NOTIFIQUESE.-  
 

        

El juez,  

 
                                     JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 
 
Proyecto Carmen 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 21 de Enero del dos mil 

2022, el día de hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de estado que 

se fija a las 08:00am.  

 
La Secretaria 

 

 



Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2020-000041-00 

Dte.:  JIMMY HAROLD GARCIA ARGOTA 

Ddo.:  AFP PORVENIR S.A. 

asunto PENSION DE INVALIDEZ 

 

  
Al despacho del señor juez, informando que las entidades vinculadas ALFA y POSITIVA S.A., fueron 
notificadas quienes dieron oportuna contestación a la demanda. 
  
Para lo conducente. 
 
Cúcuta, 16 de Diciembre de  2021. 
 
La secretaria, 

 
                                 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

                                   Cúcuta, veinte de enero de dos mil veintidós. 

 

Téngase como apoderado de la entidad POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a la Dra. ROCIO 
BALLESTEROS PINZON, identificado con la C.C. No. 16.736.240 expedida en Cali y T.P. No. 156.392 del C.S. 
de la J., en los términos y facultades del poder conferido. 
 
Aceptase la contestación a la demanda hace la Dra. Rocio Ballesteros Pinzón,  en su condición de apoderada 

de POSITITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

Téngase como apoderado de  SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., al Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, 

identificado con la C.C. No. 88.212.852 expedida en Cúcuta y T.P. No. 102.702 del C.S. de la J., en los 

términos y facultades del poder conferido. 

Acéptese la contestación que a la demanda hace el Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, en su condición 
de apoderado de la entidad  SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 

Se señala el día 17 de febrero de 2022 a partir de las 9:30 a.m., en la cual se llevará a cabo AUDIENCIA 

PUBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS y en lo posible la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de conformidad con el 

Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede sustituir pueden sustituir el 

poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la 

sustitución, lo que analizara el despacho en cada caso en particular. 

 

En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte puede ser representada a través 

de poder general para el efecto artículo 74 del C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la 

conciliación, solo la parte puede conciliar. 

 

Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, conectarse de lugar seguro y 

confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 minutos antes del inicio para salvar cualquier problema 

tecnológico, se recomienda conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 

la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla lo previsto en la ley adjetiva 

para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

 

               NOTIFIQUESE.-  
 

        

El juez, 

 
                                 JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 21 de Enero del dos mil 

2022, el día de hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de estado que 

se fija a las 08:00am.  

 
La Secretaria 

 

 



Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2021-000098-00 

Dte.:  BLANCA SONIA PABON CHACON 

Ddo.:  PORVENIR- SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

asunto REAJUSTE PENSIONAL 

 

Al despacho del señor juez, informando que las entidades demandadas SEGUROS DE VIDA ALFA 
S.A. y PORVENIR  S.A., fueron notificadas 31 de agosto de 2021 quienes dieron oportuna contestación 
a la demanda 16-09-2021 y 03-09-2021 respectivamente 
 
Que la parte demandante no reformo la demanda. 
  
Para lo conducente. 
 
Cúcuta, 16 de Diciembre de  2021. 
 
La secretaria, 

 
          JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

                                             Cúcuta, veinte de enero de dos mil veintidós. 

 

Téngase como apoderado de  SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., al Dr. RICARDO VELEZ OCHOA, identificado 

con la C.C. No. 79.470.042 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 67.706 del C.S. de la J., en los términos y 

facultades del poder conferido. 

 

Acéptese la contestación que a la demanda hace el Dr. RICARDO VELEZ OCHOA, en su condición de 

apoderado de la entidad  SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

Téngase como apoderado de  PORVENIR S.A., al Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, identificado con la 

C.C. No. 88.212.852 expedida en Cúcuta y T.P. No. 102.702 del C.S. de la J., en los términos y facultades del 

poder conferido. 

 

Acéptese la contestación que a la demanda hace el Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, en su condición 
de apoderado de la entidad  PORVENIR S.A. 
 

Se señala el día 27 de enero de 2022 a partir de las 9:15 a.m., en la cual se llevará a cabo AUDIENCIA PUBLICA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS y en lo posible la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de conformidad con el Art. 11 de 

la Ley 1149 de 2007. 

 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede sustituir pueden sustituir el 

poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la 

sustitución, lo que analizara el despacho en cada caso en particular. 

 

En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte puede ser representada a través 

de poder general para el efecto artículo 74 del C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la 

conciliación, solo la parte puede conciliar. 

 

Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, conectarse de lugar seguro y 

confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 minutos antes del inicio para salvar cualquier problema 

tecnológico, se recomienda conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 

la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla lo previsto en la ley adjetiva 

para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

               NOTIFIQUESE.-  
 

        

El juez, 

                                 JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 
 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 21 de Enero del dos mil 

2022, el día de hoy se notificó el auto 

anterior por anotación de estado que 

se fija a las 08:00am.  

 
La Secretaria 

 

 



Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2019-000170-00 

Dte.:  FELIX PEÑA GARZON Y OTROS 

Ddo.:  COLPENSIONES. 

asunto INCREMENTO PENSIONAL 

 

  
Al despacho del señor juez, informando que La comunicación remitida a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL PARA ASUNTOS LABORALES quienes 
no hicieron pronunciamiento alguno. 

 
Que la parte demandante no reformo la demanda. 
  
Para lo conducente. 
 
Cúcuta, 16 de Diciembre de  2021. 
 
La secretaria, 

 
 

             JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

                                              Cúcuta, veinte de enero de dos mil veintidós. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se señala el día 4 de febrero de 2022 a partir de las 

9:15 a.m., en la cual se llevará a cabo AUDIENCIA PUBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS y en lo 

posible la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de conformidad con el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede sustituir pueden sustituir el 

poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la 

sustitución, lo que analizara el despacho en cada caso en particular. 

 

En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte puede ser representada a través 

de poder general para el efecto artículo 74 del C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la 

conciliación, solo la parte puede conciliar. 

 

Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, conectarse de lugar seguro y 

confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 minutos antes del inicio para salvar cualquier problema 

tecnológico, se recomienda conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 

la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla lo previsto en la ley adjetiva 

para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

 
 

               NOTIFIQUESE.-  
 

        

El juez,  

 
                                 JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
 

Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito 

de Cúcuta. 

Cúcuta, 21 de Enero 

del dos mil 2022, el día 

de hoy se notificó el 

auto anterior por 

anotación de estado que 

se fija a las 08:00am.  

 
La Secretaria 

 

 


